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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, vengo en autorizar al prim ero 
para  que presente a las Cortes el p ro 
yecto de ley de Presupuestos generales 
del Estado p ara  el ejercicio económico 
de 1932.

Dado en M adrid a veinte de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

E l Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter a l examen y aprobación 
de las Cortes el siguiente proyecto de 
ley de Presupuestos generales del 
Estado p ara  el ejercicio económico 
de 1932.

Artículo í.° Se conceden créditos 
p a ra  los gastos del Estado durante el 
año económico da 1932 basta  la suma 
de 4.461.007.553,79 pesetas, distribuidas 
en la form a que expresa el adjunto es
tado letra  A, en cuyos créditos se h a 
llan  com prendidos los otorgados p a ra

prim er trim estre del actual ejercicio 
po r el Decreto de 5 de Enero último, 
dictado en ejecución de la ley de 26 de 
Diciembre de 1931. Las obligaciones sa
tisfechas po r im putación a dichos cré
ditos se considerarán prop ias e inhe
rentes al Presupuesto para  el ejerci
cio económico de 1932, y en su cuantía 

" consumirán créditos de los que, respec
tivamente, y para cada servicio, se fijan 
£n la presente ley.

Los ingresos para el mismo año se 
talculan en 4.550.248.192 pesetas.

Articulo 2.° Se autoriza al Gobierno 
/para em itir y negociar en una o varias 
veces Deuda del Tesoro por la  canti
dad de 500 millones de pesetas, que se 
em itirán a la p a r  con el interés del 
5 po r 100 anual, libre de impuestos 
presentes y futuros, rein tegrable en el 
plazo de dos años. E l producto de d i
cha emisión se destinará a L -Í O í. el L L* i. X tí ̂ 9

obligaciones siguientes: 
i A) Pagar las obligaciones a trasa
das de los organism os autónomos que 
jao fueron satisfechas po r los mismos

p o r falta  de disponibilidades, y  que 
figuran en la Sección 18 del vigente 
Presupuesto.

B) Satisfacer las obligaciones deri
vadas de la incorporación al Presupues
to general del Estado de las atenciones 
ferrov iarias que co rrían  a cargo del 
Consejo Superior de F errocarriles, y 
que figuran en el capítulo 31 de la Sec
ción 7.a, ‘‘M inisterio de Obras públi
cas”,

C) Con lo que reste y  fuere nece
sario , a c u b rir el déficit que resulte de 
la liquidación del Presupuesto de 1931.

Todos los gastos de em isión y ne
gociación, así como del serv icio  de 
pago de intereses, serán satisfechos 
con im putación al crédito previsto  en 
la Sección 3.a del Presupuesto de Obli
gaciones generales del Estado.

Artículo 3.° Los funcionarios de las 
carreras judicial y fiscal y los subalter
nos de la  Adm inistración de justicia 
que p o r cualquier motivo se hallasen o 
fueren declarados en situación de ex
cedencia forzosa, tendrán  derecho al 
percibo  de las dos terceras partes del 
sueldo que a su respectiva categoría 
co rresponda en activo, a no fijárseles 
cuantía  superio r en alguna d isposi
ción especial, hasta tanto que, por ocu
r r i r  nuevas vacantes, hayan  de re in 
g resar en el serv icio ; com putándose
les todo el tiem po de excedencia co
mo de servicios al Estado y, p a ra  la 
antigüedad y, ascensos en su carre ra , 
así como p ara  los efectos pasivos.

A rtículo 4.° E l ingreso en el Cuer
po técnico de Letrados de la Subsecre
ta ría  del M inisterio de Justic ia  y en 
el facultativo de la D irección general 
de los Registros y del N otariado, ten
d rá  lugar por las categorías de Oficia
les segundo y prim ero , respectivam en
te, y de conform idad  con lo p recep
tuado en la legislación que regula los 
expresados Cuerpos.

Artículo 5.° Se autoriza a! M inistro 
de la Guerra p ara  reo rgan izar los ser
vicios de aviación dentro  del créd ito  
incluido para ellos en el presen te  P re 
supuesto.

Igualm ente se le faculta para  r e o r 
gan izar los Suboficiales y Sargentos de 
las distintas Armas y Cuerpos, y p a ra  

j modificar sus devengos, sin rebasar los 
S créd itos que po r los d istintos concen

tos existen para  dichas clases en el 
p resen te Presupuesto.

Artículo 6.° Como en el Presupues
to vigente se ha consignado créd ito  
solam ente p a ra  el Cuerpo auxiliar su
balterno , considerando refundidos en 
él todos los Cuerpos político-m ilitares, 
y es potestativo de los individuos de 
estos Cuerpos el so licitar o no su in 
greso en el auxiliar, ios que se encuen
tren  en este últim o caso seguirán p e r
cibiendo Ies distintos devengos qué 
po r todos conceptos les co rrespondan  
em sus Cuerpos respectivos por cuenta 
del crédito  único  que en cada capítu
lo de personal se incluye para  satis
facer el sueldo y quinquenios del Cuer
po aux ilia r subalterno a la p lan tilla  
total de individuos.

Artículo 7.° Se autoriza al M inistro 
de Obras públicas para  reorganizar los 
servicios del M inisterio a su cargo, va
riando  la d istribuc ión  del personal fa
cultativo y técnicoadm inistrativo , c in 
cluso p rocediendo  a la  reducción  de 
sus p lantillas, en cuyo caso se decla
ra rá  excedente al personal que a v ir
tud de la reorganización desbordase 
las nuevas plantillas. En n ingún caso 
la reorganización de los servicios po
d rá  determ inar gasto to tal de personal 
superio r ai que sume las asignaciones 
que p ara  atenciones de personal figu
ran  en este Presupuesto.

A rtículo 8.° Las Jefaturas, D ivisio
nes y Servicios de todo orden , y  lo$ 
Oi’gandsnios autónom os dependiente^ 
del M inisterio de Obras públicas, no¡ 
podrán  pagar n i establecer gratifica
ciones para  el personal a sus órdenes*

A rtículo 9.° En relación  con el cré
d ito  consignado en el capítulo 11, ar
tículo 1.°, concepto segundo, se au tori
za al M inistro de Obras públicas: .

1.° P ara  ad jud icar p o r con tra ía  eit 
este ejercicio , obras de conservación 
de las carre te ras del Estado, hasta  1$ 
can tidad  de 10.000.000 de pesetas, é  
in v e rtir  en dos ejercicios. Los plazos 
de ejecución serán  de uno a dos ejer
cicios, y el créd ito  a abonar en el 
p rim ero  no  excederá de 2.000.000' del 
pesetas, n i de 8.000.000 el que se fijé 
para  el segundo ejercicio. E l Ministerio} 
de Obras públicas ap licará de este cré
dito a cada prov incia, la parte  que jufc* 
gue precisa u a ra  a tender £ la



Gaceta de Madrid.—Núm. 55 24 Febrero 1932    1323
pación. Al efecto, la distribución se 
propondrá por la Dirección general de 
Caminos, teniendo en¡ cuenta el estado 
actual de las carreteras en cada pro» 
yincia, así como su frecuentación, pre
cio y calidad del material; condicio
nes climatológicas y riqueza agrícola, 
industrial y, mercantil .

2.° Para adjudicar por contrata en 
este ejercicio obras de reparación de 
todas clases de las carreteras del Esta
do, hasta la cantidad de 2 0 .0 0 0 . 0 0 0  de 
pesetas, a invertir en dos ejercicios. 
Los plazos de ejecución comprenderán 
de uno a dos ejercicios, y el crédito 
a abonar en el primero de éstos, no 
podrá exceder de 3.000.000 de pesetas. 
El Ministerio de Obras públicas dis
tribuirá entre las distintas provincias 
la cantidad a subastar totalmente con 
destino a reparación de carreteras, 
después de segregar del crédito del 
prim er ejercicio la cantidad que con
sidere necesario emplear en adquisi
ción y reparación de maquinaria des
tinada a las reparaciones de carrete
ras. La citada distribución se liará te
niendo en cuenta el estado actual de 
las carreteras en cada provincia, así 
como su frecuentación, precio y ca
lidad del material, condiciones clima
tológicas y riqueza agrícola, industrial 
y  mercantil en cada una de ellas, de
biéndose publicar íntegramente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  la mencionada dis
tribución, que será aprobada por Or
den ministerial.

Los contratistas vendrán obligados 
a realizar inversiones parciales de pie
dra, en la forma que dispongan los 
Ingenieros Jefes de Obras públicas, 
según las necesidades que exija la circu
lación.

3  o para adjudicar por subasta o 
concurso reparaciones de carreteras 
con firmes especiales hasta la cantidad 
de 1 0 .0 0 0 . 0 0 0  de pesetas que se distri
buirán en dos ejercicios, no pudicndo 
excedeT la prim era anualidad a abonar 
correspondiente a 1932, de 1.000.000 
de pesetas. Se entenderán comprendi
das en las obras de reparación y con
servación de carreteras, sean por con
trata o por administración, ios riegos 
asfálticos de alquitrán o de silicaia* 
ción destinados a la mayor duración

del buen estado de conservación de los 
firmes.

Artículo 10. Se autoriza al Ministro 
de Obras públicas para adjudicar por 
contrata, en este ejercicio, obras nuevas 
de carreteras basta la cantidad de pe* 
setas 2 0 .0 0 0 .0 0 0 , a invertir en tres ejer
cicios económicos. Los plazos de eje
cución de las obras podrán variar de 
uno a tres ejercicios, conforme a la 
cuantía de los presupuestas de las mis
mas, no debiendo exceder el crédito 
correspondiente a este ejercicio de 
2 0 0 . 0 0 0  pesetas, que se abonarán con
cargo al capítulo 18, artículo único, 
concepto sexto. Las contratas de las 
mencionadas obras se realizarán for
mando previamente relaciones de 
obras a subastar, entre las comprendi
das en cualquiera de los planes del Es
tado y entre las que reúnan alguna de 
las condiciones que exige el Real de
creto de 6  de Febrero de 1926. El Go
bierno podrá, sin embargo, incluir, 
además, aquellas obras que considere 
de carácter preferente por exigirlo así 
el fomento de la riqueza pública o 
cualquiera otra razón de reconocido 
interés,

Artículo 11. Se autoriza al Ministro 
de Obras públicas para adjudicar por 
subasta o 0 0 0 0 0 1 *5 0 , obras de construc
ción o reconstrucción de puentes y 
demás obras de fábrica en las carre
teras del Estado, construidas o en 
construcción y en caminos municipa
les, siempre que el Estado se haya en
cargado de la ejecución de dichos 
puentes en virtud de lo dispuesto en 
el Real decreto-ley de 22 de Septiem
bre de 1927, hasta la cantidad de ocho 
millones de pesetas, a invertir en tres 
ejercicios. Los plazos de ejecución de 
estos puentes podrán variar de uno a 
tres ejercicios, según la cuantía de los 
presupuestos de sus proyectos respec
tivos y, el crédito correspondiente a 
este ejercicio, que se abonará con car
go al capítulo 18, artículo único, con
cepto noveno, no excederá de 450.009 
pesetas. Se formarán y aprobarán las 
necesarias relaciones para las contra
tas de estos puentes, ordenándolas de 
mayor a menor importancia de tráfi
co a que hayan de servir. Los crédu
los consignados para esta clase de obras 
no podrán destinarse al pago de certi

ficaciones de revisiones de precios, ex« 
cepto los sobrantes que hubiere al ter
minar el ejercicio económico.

Artículo 1 2 . No deberá exceder de 
15.000.000 pesetas el importe total de 
los presupuestos de Obras de puertos* 
que, con cargo al capítulo 2 0 , artícu* 
lo 1 .*, concepto sexto, del presupuesto 
de la Sección séptima, Ministerio de 
Obras públicas, se subasten y adjudi
quen en el año 1932, sin que la se
gunda anualidad exceda de 8.500.0001 
pesetas.

Articulo 13. Se autoriza al Minis
tro de Obras públicas para disponer, 
desde luego, la ejecución de las obras 
comprendidas en los planes generales, 
siempre que preceda acuerdo favora
ble del Gobierno.

Artículo 14. El crédito que figura 
en el capítulo 2 0 , artículo 1 »°, concep
to séptimo, en la Sección séptima, Mi
nisterio de Obras públicas, se destinará 
a la concesión de auxilios a los Ayun
tamientos y Asociaciones de pescado
res, que no excederán del 75 por 100 
del presupuesto de cada obra, y un 
anticipo del 25 por 100 del importe 
de la misma en calidad de préstamo 
reintegrable en el plazo máximo de 
veinte años, devengando hasta su de
volución el Interés del 2 por 100. El 
Ministro de Obras públicas puede au
torizar la realización de las obras a 
que se refiefe este concepto, bien di
rectamente por él Estado o por Enti
dades peticionarias, si lo juzga con
veniente, abonándose en este segundo 
caso en forma de subvención a las 
mismas mediante certificaciones de 
obra ejecutada que expedirá el Inge
niero del Estado encargado de la obra.

Artículo 15. Las consignaciones 
que figuran en el concepto 1 1 , capítu
lo 2 0 , artículo 1 .°, son para remunerar 
al personal, lauto facultativo como ad
ministrativo y subalterno que ha de 
prestar servicio en los grupos de puer- 

- tos creados por el Real decreto de 22 
de Julio de 1928, considerándose estos 
créditos como anticipos hechos por él 
Estado, de los que se reintegrará con 
los importes de los arbitrios, ingresos 
por derechas e impuestos sobre la pes
ca, donde hubiere este tráfico.

Artículo 16. El personal eventual 
que presta her&kúm en las disün»
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íps dependencias del Ministerio de 
]0')ras públicas, continuará percibiesi' 
¡do y formalizando sus haberes en la 
inism a forma actual.

Artículo 17. Se autoriza al Minis
tro de Trabajo y Previsión para cu
brir las 75 plazas de Auxiliares que 
Se figuran en el artículo tercero del 
capítulo primero, de la Sección nove
na, con el personal temporero que ac
tualmente preste servicio en el Minis
terio de Trabajo y Previsión de con
form idad con las facultades concedí- 
idas a tal efecto por el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 28 de Oc
tubre de 1931, quedando absolutamen- 

b jte prohibido hacer, en lo sucesivo,
• nuevos nombramientos de personal 

temporero.
■ Artículo 18. Se autoriza al Minis
tro de Trabajo y  Previsión para que 
lo s Oficiales y Auxiliares técnicos de 
la  Inspección central del Trabajo, figu

r a d o s  en los conceptos primero y ter- 
\

JíCero, artículo 14, del capítulo prime- 
ro, de la Sección novena de los Presu
puestos generales del Estado del año 
.̂¡1931, puedan ser adscritos, en el ad
inero que el Ministro estime indispen- 

; jsable, bien a cubrir alguna de las pla- 
15zas consignadas en el artículo 12 del 
capítulo primero, de la Sección nove- 
¡tia, o bien en la plantilla del personal 
¡del Consejo de Trabajo, y cuya consig
nación se figura en el concepto seguñ- 
ido del artículo primero, capítulo quin
to de la misma Sección novena.
: Artículo 19. Los créditos consigna
dos en los artículos 5.° y 6.° del capítu
lo  primero de la Sección novena, Mi
nisterio de Trabajo y Previsión social, 
Importantes 490.000 y 655.000 pesetas, 
para atenciones de personal de las De
legaciones e Inspecciones provinciales 
¡de Trabajo, sólo podrán ser utilizados a 
,Cpartir del 1.° de Julio del corriente 
laño, toda vez que se consigna el cré- 
idito necesario para el personal de De
legacion es regionales e Inspección del 
[Trabajo, durante el primer semestre, 
Jen el mismo capítulo primero, artícu-
i
los  11 y  14, respectivamente.
\ Artículo 20. Los gastos de política  
jsúcial inm obiliaria a que se refieren 
^os capítulos del presupuesto del Mi~ 

p lister io  de Trabajo y; Previsión, no po- 
en, ningún caso de los

ingresos que se obtengan por cuenta 
de los conceptos de “Partidipación en 
beneficios del Banco Hipotecario de 
España”,4 “Productos enIRentas o Ven-

H r

tas de ías fincas procedentes del ejer
cicio de la política social inmobiliaria  
del Estado, secuestradas o administra
das”, “Amortización de préstamo?, con
cedidos como consecuencia del ejerci
cio de la política social inmobiliaria y 
reembolso de primas en caso de cadu
cidad de concesiones” y “Producto de 
negociación de Deuda emitida por 
Real decreto de 18 de Abril de 1925, 
para gastos de x>olítica social inmo
biliaria”.

Los Ministerios de Trabajo y Ha
cienda, dictarán las disposiciones pre
cisas para el cumplimiento de este ar
tículo.

Las negociaciones de Deuda cuyo 
producto se aplicará al artículo 18 de 
la Sección quinta del presupuesto de 
ingresos, se realizarán según las nor
mas que dicte el Ministerio de Ha
cienda.

Artículo 21. Se autoriza al Ministro 
de Agricultura, Industria y  Comercio, 
para que, dentro de los créditos globa
les presupuestos, y  hasta 31 de Diciem 
bre del año en curso, pueda adicio
nar, modificar o reducir servicios, 
siempre que las disposiciones que dic
te no contraríen fundamentalmente las 
Bases orgánicas del Decreto de 15 de 
los corrientes sobre estructuración del 
Ministerio, pudiendo, por lo que res
pecta a las Cámaras, Corporaciones, 
Juntas, Asociaciones o Comités a que 
se refiere el artículo 9.° del Decreto 
citado, atemperar la organización de 
estos Organismos a las privativas fa
cultades que diclio precepto le con
fiere. Los créditos o la parte de ellos 
que por razón de la reforma resulten 
disponibles por aplicación de la auto
rización expresada, tendrán que desti
narse al pago de las atenciones que su
ponga la transformación hecha, o en 
caso contrario, ser baja en beneficio 
del Tesoro público.

Artículo 22. Las plantillas corres
pondientes a las escalas técnicoadmi- 
nistrativa y auxiliar del Cuerpo de Ad- 

^mnistración civ il del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio, son 
resultante de haber fundido en una

sola planta, separando técnicos y au
xiliares, a los funcionarios adm inis
trativos procedentes del antiguo Minis
terio de Economía Nacional con sus 
créditos: a los que con ellos vivieron  
del antiguo de F om ento-D ecreto  de 
16 de Diciem bre de 1931— , y a los 
también funcionarios administrativos 
procedentes del servicio de coloniza
ción—Decreto de 28 de Enero últi
mo— , cuyos créditos se incorporan  
para la formación de aquélla, y con los 
que se forma el Cuerpo de Adm inis
tración civil del Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio, ajustado a 
las Bases de la Ley de 22 de Julio de 
1919 y Reglamento de 7 de Septiembre 
del propio año, de acuerdo con lo es
tablecido en el Decreto de 16 de Fe
brero actual, sobre organización del 
Ministerio de Agricultura, Industria y; 
Comercio.

Artículo 23. A los funcionarios per
tenecientes a Cuerpos especiales, de
pendientes del Ministerio de Hacien
da, que presten servicio como destina
dos desde su creación en el Ministe
rio de Agricultura, Industria y Comer
cio (antes Economía Nacional), se les  
concede el derecho a ingresar en la 
plantilla del Cuerpo de Adm inistración  
de este Departamento ministerial por 
su respectiva categoría. En caso de no 
utilizar este derecho, continuarán des
empeñando sus cargos en la misma for
ma y en iguales condiciones que has
ta la fecha. Los expresados funciona
rios que opten por ingresar en la plan
tilla de este Ministerio, quedarán ea  
situación de excedentes en las de su 
respectiva procedencia. El increm en
to que se produzca en las m enciona
das plantillas por las incorporaciones! 
de referencia, se cubrirá, dentro siem 
pre del crédito global del presupues
to, haciendo uso de la autorización  
contenida en el artículo 21 de la pre
sente Ley.

Artículo 24. En las plantillas de loa 
Cuerpos de Ingenieros y  Ayudantes In
dustriales, figuradas en el artículo no
veno del capítulo primero, así com o  
en los créditos que para gratificacio
nes a dicho personal figuran consigna* 
dos en el artículo segundo del capítulo 
tercero, están incluidos los haberes y; 
gratificaciones, de los funcionarios n o
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Ingenieros y no Peritos o técnicos 
(industriales, con iguales derechos se
gún su categoría, que los Ingenieros 
y  Ayudantes Industriales, a los que 
pe han asimilado áe confprsmdad con 
las disposiciones transitorias, cuarta 
!de los Reglamentos orgánicos de 17 
He Noviembre de 1931.

Artículo 25. Las Corporaciones y 
particulares que tengan débitos direc
tos- a favor del Estado por Contribu
ciones directas, indirectas, impuestos, 
(Rentas y Derechos del Estado y los de
claren y satisfagan antes del 1.° de 
Julio de 1932, quedarán relevados del 
pago de los recargos, multas o intere
ses de demora, excepto en la parte 
que particularmente pueda correspon
der a los Arrendatarios de tributos.

a los Recaudadores y Agentes ejecuti
vos y a los investigadores o denun- ' 
ciadores privados por sus derechos ya 
devengados.

Los contribuyentes que declaren su 
verdadera riqueza contributiva antes 
de la expresada fecha, quedarán libres 
de las responsabilidades en que hu
bieren incurrido. De igual beneficio 
disfrutarán los que, teniendo reclama
ciones pendientes de resolución defi
nitiva, hagan aquella declaración.

Artículo 26. Los particulares y; las 
Sociedades de toda clase que no hu
bieren presentado a su debido tiempo 
las relaciones de las utilidades sujetas 
a las contribuciones sobre las mismas, 
quedarán exentos de todas las penali
dades. en que hubieran incurrido y

también del pago de todos los atrasos 
anteriores al actual ejercicio, si dentro 
(íeljfiazo de tres meses, contados des
de la publicación de esta Ley, decla
ran la verdadera riqueza tributaria, 
siempre que ésta sea desconocida de 
la Administración.

Artículo 27. Se fija en la cuarta par
te del total importe del presupuesto 
de gastos, el máximum de la Deuda 
flotante que el Gobierno podrá emitir 
dentro del presente año económico, 
que habrá de quedar extinguida den
tro de la vida legal de este Presu
puesto.

Madrid, 20 de Febrero de 1932.

! E l M inistre Oe Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e e
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E S T A D O  L E T R A  B

P r e s u p u e s t o  d e  i n g r e s o s  p a r a  e l  a ñ o e c o n ó m i c o  d e  1 9 3 2

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS Pesetas.

SECCION PRIMERA ;r

CONTRIBUCIONES directas

Contribución territorial:
Tlimipzíi n'islipíi v nprnnriíi______ 183.810.000

\¡

16 centésimas sobre la misma ........................................
1 Recargo transitorio riel 10 por 100 sobre las cuotas del Teso-
a ro de la expresada contribución ...........................................
J  Riqueza urbana con el 7,50 por 100 de recargo adicional ...
( 16 centésimas sobre la misma ................................. ................
J Aumento transitorio de 2,5 por 100 sobre las cuotas para el 
¡  Tesoro, de la contribución territorial, riqueza urbana, en
1 el recargo adicional.................... ..............................................
f Cuotas correspondientes a Bienes del Estado .......................

7,50 por 100 sobre las cuotas correspondientes a la zona de 
ensanche ................... ..................................................................

29.388.800

18.365.000 
144.050.000
21.440.000

3.350.000 
700.000

2.700.000
403,873.89$

198.342.50f
428.000.00i/

2* Contribución industrial .......................... ............ ...............
Recargo transitorio sobre las cuotas del Tesoro de la misma.

167.000.000
31.342.500

3.® Cn ilrlhnninn cnhro Ins nHl í flWTpc rlí» Irs rirmr'7íi mnhilinria ..........................
4.® Unnnti’vn rlpl fUp.rn v TVTornas___ .... 700.000!
5.® Impuesto de Derechos Reales sobre el caudal relicto y sobre los bienes

Hp» ln<í nprsnníií! inriflipas..... ..... ...... ................. ;.............................................................. 246.000.00®

i
6*0> Idem de Minas:

Canon de superlicie ............... 6.000.000
Sobre la explotación ........... . ........., 5.500.000

11.500.000
7.® TmnnMtn sohrp. tifnlns. hnnnrp»; v r‘rmdf‘r>nrí3rmnp.<; ................................. . 50.000

h 8.°b
----- ---  ̂ --—--- - ~ ~  ̂ ---- ------ --------

ídem de pagos:
Del Estado con tres décimas .................................
Prnvineinlp.s v íminirinalps con dos décimas.....

18.000.000
6.000.000

24.000.0009 9.° Impuesto sobre Casinos y Círculos 
Idem sobre carruajes de lujo con d 

Contribuciones concertadas coi 
rra, a saber:

dí> Rperno 10.900

V  ; J

10. 
1 í i .

os décimas sobre el mismo..................
i las provincias Vascongadas y Nava-

• 4.00®

* Alava. Guipúzcoa. Vizcaya.

Territorial..................... 60.061,18
140.113.13
687.868.14 
286.313,00 
289.470,68
59.610,94
5.723,44

32.370,41
747,28

28.180,19
3.380,57

16.042,40
1.743,66

384.468,12
896.902,52

4.275,206,72

1.085.692,04
2.532.745,63

12.072.673,37
5.175.518,15
5.232.596,94
1.077.553,13

103.459,64"
585.141,07
13.508,22

473.244,49
61.108,50

289.989,63
31.519,19

Industrial........................ ...............
Utilidades........................... .
Derechos Reales................. ..............- 1.832.768,07
Timbre................................................. 1.852,980,93

881,585,94
36.637,41

207.211,68
4.783,57

167.586,58
21.639,90

102.691,90
11.161,66

Consumos.............................................
1,20 por 100 sobre pagos.................
Transportes.........................................1
Carruajes de lujo...............................
Alumbrado..................................... .
Casinos.............................................
Impuesto sobre minas.......................
Inspección de Ferrocarriles..........................

R e s u m e n  t o t a l .................................................. 1.589.625,00 10.175.625,00 28.734.750,00

Sama ..................................... ...................  40.500.000,00
Navarra (Cupo contributivo) ...................................................... 6.000.000,00
A deducir por premio de cobranza. (Artícu

lo 3.° del Decreto de 15 de Agosto 
de 1927).............. ............. ..........................  250 non nnv . v .  vy v

5.750.000,00
46.250.00®

28,000.09®
12. Participación del Estado en los beneñeios del Banco de España y ‘per

cepción por sus descuentos directos ....................................... .............
3
: .... ' 1,886,530.36®'
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS Pesetas. •

13.
14.

Suma anterior................... ............

Participación del Estado en los beneficios del Banco Hipotecario ..........
W  í.386.530.8flÉ¡. 

r.oo.dOl
400.086'

A

2.700.0g$ 
^  7.000.086

i*  j ,  4 15. Recargo sobre el impuesto de Derechos Reales y transmisión de bienes 
para acrecentar los retiros obreros. (Artículo 12 de la ley de ‘26 de 
Jnlin Ha 10994 ............................................... .............\ 16. Impuesto sobre, la circulación de billetes del Banco de España ...... .........

SECCION SEGUNDA 1.397.130.306

1 •

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS
lienta de Aduanas :

Derechos de importación ....................................... . 465.000.000
Recargo transitorio ................ ................ ................................ 6.500.000
Derechos de exportación ....... ...............................................  2.500.000

l Impuesto de transportes por mar y a la salida por las fron
teras ..... .......... ............... ................ .................................... 38.000.000

I Producto del gravamen para cancelar quebrantos sufridos
por la Marina mercante .................................... ..............  6.500.000

\ Impuesto de tonelaje...... ............. ............. .............. . 3.500.000
Derechos menores ................. .......... ......... .............................  2.500.000
Idem sanitarios ....................... ............... ................................  125.000
Idem de reconocimiento de ganado a su importación ..........  20.000
Idem de Aduanas por material de Obras públicas............ . 50.000

i Producto de la venta del sello especial (documentos de 
Aduanas) para el reintegro de las certificaciones expedi
das por el Registro de importaciones ........... ...............» 700,000

525.395.088
191 AAA

.2.* i O O Impuesto sobre el azúcar...........................................................................I . i • 1 q o Idem sobre el alcohol.................. ........................................................... .
l64.UUv.Wwt

ka nnn nflft*i V*1 4.® Idem sobre la achicoria..... ........................................................................
OU.UUU.UW |
2.500.0WÍ

i  5.° 

I 6,0

Armiños ae ios puertos trancos ae Dañarías................. ........ .
Derechos obvencionales de los Consulados con dos décimas 

mismos................. .....____________  ............... ....................
sobre los

13.500.006]■>
7.000.000!
2.000.000)

134.000.000
420.000.008 

50.006}
38.000.009 s
11.000.000/ 
10.500.000] 
45.000.000;

t 7 * Imnuesto de Consumos................... ................................................................

1 8’°
Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancías por

las vías terrestres y fluviales .............. .............................
Patente nacional de automóviles ........................ ..............

76.000.000
58.000.000

9.°
10. 
11. 
12.
13.
14.

Timbre del Estado.................. .................................. .................... ...............
Impuesto sobre admisión de valores en Bolsa................... .........................
Idem sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio.............................
Idem sobre el consumo interior de la cerveza..............................................
Idem sobre la pólvora y mezclas explosivas............ ............................. .
Idem sobre la venta de la gasolina ............... . •..... ................... .............

!

? ^ • 

2,®

SECCION TERCERA
MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN

Tabacos:
Península e islas adyacentes .......... .................................. . 340.000.000
Ceuta y M e l i l l a . ............................................................ . 1.700.000

Cerillas fosfóricas, toda clase de fósforos e impuesto sobre aparatos en
cendedores................................................. .......... .......................

1.382.945.000'

341.700.00?

.{1 flflf* ñf!í
3.® Loterías ...... 1.............................................................. ................

1 .UUlP.vUtt
i n noñ RAn

4.°
5.®
6.° 
7.®

Producto de rifas....... ....................................................................................
■ 1 U.UUv.UUU

8O.O0O>
KA ARA iCasa de la Moneda....................................... ... ...

3* 1 Producto de la Ga c e t a  ..............................___________________ __________  _____.. _
DU.UUU1

1.300.000/

13.750.000; 
7.000.00»

Correos:
Giro Postal...... ........................................................................................ .
Derechos de apartado ............................. .....................v.............. *
Otros productos................................. ....................... . . . . . .  ..

8.000.000
250*000

5.500.000

8.° Producto de Telégrafos y Teléfonos......................... ........ ..................... ......
9.® Establecimientos penales................................. 50.006,
10. Petróleos ...... ............................. ........................................ ............. . 215.000.000l
i i . Producto de la venta de medicamentos a Jefes y Oficiales del Ejército... 300.006;

SECCION CUARTA ' ¿ 1.030.230.000/

i 1 •

•PROPIEDADES Y  DERECHOS DEL ESTADO

R e n t a s »  i

1.650*0442; Minas: .
7.700.000

\

Sama u siane*..........*••••*......... . 7.7.00.009
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS ! Pesetas.

„ Suma anterior....*,....... 7.709.009 1.650.00®

2A 1.000.000
8.700.000

3.564.000 
16.000

5.000

857.625

:
3 « Producto en administración de las fincas. y  rentas; del 

¿. Estada:.
Renta de los bienes del Estado en general ...................
Idem de las fincas al servicio áe la A dm inistración ...,,,,.....
Producto de canales y navegación flu v ia l......,,.......... .
Idem de montes y plantíos-------- .... ........ .......................
Idem del Patrimonio que fué de la Corona .o,,..,.

450.000 
14.000

150.000
350.000 

2,600.000

4A

6°

\ Renta de los bienes del Clero a metálico y por ventas de frutos .......... .
\ Producto en administración de las fincas de secuestros ..............................

Idem en renta o venta de las fincas procedentes del servicia de Política 
Social mmobiíiária del Está do se-ciicstradas o arliudicofias ....................

!

.

. . . :

i

Diferentes derechos del Estado:
20 por 100 de la renta de p ro p io s .!.... ........... ......... .— ..........
10 por 100 efe aprovechamientos forestales de los montes,, a

cargo de los Ministerios de Fomento y Hacienda__ _
Asignación de las Empresas de Ferrocarriles para gastos

de inspección — ....... ........ ......... ......... ........................... .
Idem por reintegro, de los gastos de. depósitos de Aduanas... 
Intereses de demora por productos de propiedades y dere

chas, del Estada . . . . -------- *---------- -— ............:
Asignación de las Diputaciones provinciales para gastos de

personal y material de enseñanza .......... ................. .........
Renta de los bienes de los Institutos de Segunda Enseñanza, 
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y medidas .. . . . . . . . . . . . . .
Honorarios devengados por los Abogados def Eslado en los 

pleitos y causas en que recayeren sentencias u otras re
soluciones favorables al Estado, -------------- ------------------

Entregas que deben verificar varias Diputaciones y Ayun
tamientos en pago de los gastos de personal y material
■da las Escuelas provinciales de Artes e Industrias,.........

Asignación de las Compañías de Seguros para gastos de ins
pección ------------ ------ ------------------- '........... — ____ ____ .........

\ Idem de las Diputaciones provinciales para gastos de per
sonal administrativo de las Juntas provinciales de. Ins
trucción prim aria .................. ..... ........................... .............. ....

[ Recaudada e ingresado por los servicios, dé Emigración.,., 
i Reintegro de anticipos hechos a las Compañías- de Ferroea- 

íriles conforme al Real decreto de 15 de. Octubre íM i.,
\ 5 por 100 para gastos de administración, y cobranza, de. lo# 
j. recargos municipales sobre las contribuciones, incluso 
, los saldos a favor de loa Ayuntamientos de las 16 cen it>
1 simas sobre la contribución territorial de las cuotas del 
l Tesoro- de fas contribuciones o parte de eEas- cedidas a 

los Ayuntamientos y Diputaciones.; de los- recargos a fa- 
¡ vor de las Diputaciones sobre los. impuestos de. Timbre; 

•y Derechos reales; de las cuotas de repartimientos gene
rales de los Ayuntamientos recaudadas por el Estado ... 

é 10 por 100- de administración de partícipes, y  do fe# cuotas 
¡ ' del arbitrio municipal sobre el rendimiento, n.eto> de las 
‘ Compañías anónimas y comanditarias por accione# na

gravadas por la contribución industrial......
’ Reintegros de. anticipos, hechos a los particulares, para íek 

demnizar daños causados durante el año agrícola (fe 
1918 por pedriscos y heladas. (Ley de 14 de Agosto 19 El) 

Idem de anticipos hechos por el Estado a la industi a y co*
: mercio de Cartagena por daños en las inundaciones (fe

1919. (Ley de 29 de Abril de 1920.) ....... .......
í Idem de anticipos hechos por el Estado para construir ca

minos vecinales. (Ley de 29 de Junio de 1917.)
. Reembolso de aportaciones hechas por el Estado, jptra. la for

mación del capital social de las Cooperativas-.de?’ F »  
clonarías públicas. (Real decreto de 21* de Dñdfemitóe
de 1920.) ...............................................  .................. ............ .

Entregas de las empleados civiles y  militares para mejorar
pensiones m ínim as...................... ...................

| Reintegros de anticipos hechos por el Estado para ahasteci-
| míenlos de aguas?......................... ...........,,.t. ............ -
j Idem de id. id. id. a los Ayuntamientos por obras ejecutada#. 
( Amortización de préstamos concedidos como' consecuencia 
1 del ejercicio de la Política Social inmobiliaria del Bst#* 
i do ; reembolso de primas en caso de caducidad de can- 
J cesiones y multas ............. ........................... ............

4,500, .0.00

2.900.000

1.636.000
150.000

5.000

1.400.000 
20.000

I.250.0-00

25.010

65.000

200.000

m-Mí).
1.090.000

15.000.000“

II.000.000 

2501000

iteooo

. 100.000

200.000

5.000

1.600.000

109.000
50,060

4 A 33.5001 je Suma, y  §igue. , . • « . » ¿ _... ,40.299.5® * 4 J 9 ¿ 3 Í i
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Capítulos. Artículos, DESIGNACION DE LOS INGRESOS Pesetas.

Suma anterior...........  48,299.500 14,792.62J|

...m s :

Impuesto especial que se ha de satisfacer a la Hacienda para 
compensar todos los gastos que ocasione el servicio de
Inspección del Ahorro y Junta Consultiva del mismo.......  5.000

Entregas que efectúen los Sindicatos mineros en cumpli
miento del Decreto de 28 de Mayo de 1927 y Ordenes de 
29 de Enero y 18 de Diciembre de 1930 ............................  200.000

V e n i a s .
^  4 6.504.509

f* A n/\r| J o»!'

4 -
1

10.

11.
12.
13.

Plazos al contado y descuento de los posteriores por ventas y redencio
nes realizadas desde 2 de Octubre de 1858 en adelante, de bienes 
procedentes del Estado, del Clero y del Patrimonio de la Corona y 
de los pertenecientes a Corporaciones civiles, enajenados antes de
la ley de 21 de Julio de 1878 ................................................ ........................

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.......................................
Producto de venta de edificios públicos y de las diferencias que se obten

gan a favor del Estado en las permutaciones que se realicen por con
secuencia de lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876 ............

ídem de la venta de cuarteles, edificios y ¡material inútil del ramo de Guerra
Idem id. de id. de Marina...............-¿m*............................... ..............................
Idem de la enajenación de material de aviación procedente de la Compa- , 

ñia de Líneas Aéreas subvencionadas ......................... ................. .................
S E C C I O N  Q U I N T A

61.297.12». . t

350.000:
5.000;

50.000
250.000:

50.000

3.050.000,
3.755.000

RECURSOS DEL TESORO

5.° i

1.°
2.a
3.°
4.°
5.°
6.®
7.°
8.®
9.°

10. 

11.

12,

? 13.
14.
15.

1 lo.
17.
18.

19.

20,
i

21.

I i

Cuotas militares y m ultas....................................................................... ...............
Idem id. de súbditos españoles residentes en el Extranjero..............
Reintegro de ejercicios cerrados en época corriente....... ............o.
Derechos de custodia de depósitos...................... ................. ............
Publicaciones oficiales........... ...................... ................................. . .,
Recursos eventuales de todos los ramos........................................... . . ...... .
Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legítima inversión...
Aleances .............. .................... .................. ................................................................
Reintegro del personal de la Delegación del Gobierno cerca de la Com

pañía Arrendataria de Tabacos.......................................... ...........................
Idem del personal de la Delegación del Gobierno cerca de la Compañía

Arrendataria del Monopolio de Petróleos........................................... ........
Idem id. administrativo y personal afecto a las minas de Almadén que 

figura en las plantillas generales y cuyos haberes debe satisfacer el
Consejo de Administración-de dichas minas........................................ ........

Idem id. del Comité Central de la Inspección de Hacienda según Real or
den de 18 de Abril de 1930 ...................... ............................ ...... .............. .«■.

Producto de seguros realizados por el Comité Oficial del Estado................
Reintegro de anticipos hechos a la Prensa periódica.............______ .... . . . .
Anualidades concertadas con Ayuntamientos y Diputaciones para com

pensación de débitos y créd ito s ................................ ............................
Producto de recargos sobre apremios .............................................................
Reintegro anual de la Caja Central de Crédito Marítimo........... ..............
Recurso extraordinario: producto de la negociación de Deuda emitida por 

Real decreto de 18 de Abril de 1925 para gastos de Política Social in
mobiliaria ..................................................................................................... .

Idem id.: id. de la negociación de obligaciones del Tesoro cuya emisión
se autoriza por la presente ley de Presupuestos ......................................

Reintegro al Tesoro de los saldos existentes en la Caja auxiliar del Cuer
po de Ingenieros Industriales, en las de mejora de plantas y animales, 
servicio de Fitopatología, fomento de la Sericultura y productos de
establecimientos agrícolas...............................................................................

Por derechos de enfilas de Memorias y patentes del Registro de la Pro
piedad industrial.............................................................................

Recursos que estaban afectos a los gastos del Patronato de Turismo 
Reintegro de los haberes del personal de Hacienda afecto al Banco de Es

paña ................................ ................. ......................... .......... . . . . . . . . . . .o*.,e,......

15.000.000. 
3.000.000

25.000.001 
200.000

50.000 *
75.000.000;

75.0001 
150.QOft:

887.000.

164.000

200.000*

2.567.565
1.000*

350.000

4.700.000
2.800.000 

1.000

31.822.870

500.000.000'i

8.832.333>
|

25.000
4.080.000'

25.009
R E S U M E N 674.890,767

Sección 1.a—Contribuciones directas,.... ......... . . ....................... .............
— 2.a—Idem indirectas......................................................
— 3.a—Monopolios y servicios explotados p or la A dm inistración ...
— 4.a—Propiedades y derechos d e l1, Rentas_________ 0í.207.f^5

. Estado................... . . . . . . . . . . . .  f Ventas................. f

1.397.130.308
1.382.945.00#
1,030.230.001

65.052.125

5.a—Recursos del Tesoro.................. .................| 674.890.767 , 
4.550.248,192

Madrid, 20 de Febrero de 1082.—El Ministro de Hacienda, Jaime Carner Roméis*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO

De con form idad  con el Consejo de 
M inistros y a propuesta del de la Go
bernación ,

.Vengo en decretar lo siguiente:
' Se aprueba-la disolución de la agru
pación aprobada por Real decreto de 
22 de May o de 1928, y  formada para 
sostener un Secretario común a los 

 Ayuntamientos de T ejeda, Segotuela y 
Rinconada de la Sierra, de la provincia 
de Salamanca, recobrando su indepen- 

, dencia, siempre que se respeten ios de
rechos pasivos adquiridos por el fun
cionario o funcionarios que hubieren 

'desem peñado la Secretaría común.
Dado en Madrid a diez y ocho de F e

brero de mil novecientos treinta y dos.

N IC ETO  A L C A L A -ZA M O R A  Y T O R R E S  

El Ministro de la Gobernación,'
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

 E l Consejo de Ministros, con  una fe
cha, lía resuello de con form idad  con 
la  siguiente ponencia , som etida a su 
c o n s id e ra c ió n :
„ “ E scm o. Sr.: D. Marcos Martín de 
\ñ Galle, en instancia fecha 19 de 
M ayo próxim o pasado, solicitó de la 
Com isión nom brada para entender en 
las reclam aciones p or  vejaciones de 
la Dictadura, que se acordase la re
visión  del expediente de provisión , 
p o r  concurso, de la Cátedra de Geo
grafía, vacante en el Instituto del Car
denal Cisneros, concurso que term inó 
en el año 1920.

La prim era Com isión que intervino 
en  esta reclam ación in form ó en su 
día manifestando que, exam inados al
gunos antecedentes ([ue obran en el 
Consejo de Instrucción  pública a fal
ta del expediente que, según parece, 
sufre extravío, pueden apreciarse in 
fraccion es legales y estiman arbitra
rias la form a en que se proveyó  la 
Cátedra de que se trata en favor del 
Sr. Morá-n, lesionando el derecho pre
ferente de D. M arcos Martín de la 
Calle.
; .Esto no obstante, entiende aquella 
Com  isióri que no puede extender sus 
fu ncion es a asuntos anteriores a la fe 
cha de 13 de Septiem bre de 1923, p or 

jlEptarse de una resolu ción  del año

1920, Anterior a la del advenim iento 
de la Dictadura.

Con posterioridad a este in form e se 
ha dispuesto por la Subsecretaría de 
este M inisterio, en ‘23 de Septiem bre 
próxim o pasado, que la reclam ación . 
de que se trata sea estudiada p e r  la 
Com isión nom brada en 2 de Junio úl
timo.

lista Com isión no ha pod id o  exa
minar totalmente el expediente, de p ro 
visión  de la Cátedra de referencia, 
porque de él solamente se conocen  los 
doc umentos facili ta dos po r el Co.nsejo 
de Instrucción  pública , que son  los 
sigu ientes:

Dictam en de la Com isión perm anen
te, aprobado en 13 de Octubre de 1917.

Ponencia del Sr. Groizard. (R eco
m ienda que al hacer la designación  
se tenga en cuenta lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de A bril de 1915 
y lo que preceptúa la ley de Instruc
ción  pública sobre posesión del título 
de L icenciado en cada Facultad.)

Voto particular del Sr. Fernández 
Prida.

Voto, particular del Sr. Vincenti.
Acta de sesiones del Consejo, fechas 

10, 18 y  19 de O ctubre:
Resultando que p or el acuerdo de 

la Com isión del Consejo se resolvió 
que se nom brase a D. F rancisco  Mo 
rán, acced ien do de este m od o a la¿ 
reiteradas propuestas del Claustro de. 
Instituto, interpretando que debía apli
carse el criterio de consignación  libre, 
sin sujetarse a las norm as del Rea] 
decreto de 50 de Abril de 1915: 

►Resultando que al voto particular 
del Sr. Fernández Prida se adhirió el 
señor Presidente de la Com isión per
m anente, según consta en el acta de 
la sesión del día 16 de O ctubre: 

Resultando que según se hace con s
tar en el acta de la sesión del día 18* 
en esta reunión se dió cuenta del ex
travío del dictam en y votos particu 
lares entregados al 'Oñ-cial Sr. Castilla 
para que los llevase al Consejero se
ñor Méndez Be ja rano;

Considerando que si bien el Real 
decreto de 10 de F ebrero de 1916 es
tablece para las Cátedras d ivididas el 
sistema del concurso especial distinto 
del ord inario  de provisión., no deter
mina norm as para su ap licación , y hay 
que suponer que no se pretendió p or  
la A dm inistración derogar el precepto 
vivo del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915, que determina corno prim era 
preferencia la que se refiere a los Ca
tedráticos de oposición  directa ia asig
natura igual a la de la ta ca n te : 

Considerando que en este aspecto-y  
■‘aso de que se trata debieron aplicar
le, p or  s ilen cio  y defecto del Real de
creto de 10 de Febrero_.de 1916, las

norm as establecidas p or el de 30 def 
A bril de 1915, com o propuso el Con
sejero Sr. Groizard, ponente en el es
tudio del concurso, cuyo dictam en fué 
rech aza d o :

Considerando que desde el punto de. 
vista de m ejor acierto en la elección,, 
aun en el supuesto de que no hubiera 
legislación aplicable que detallase pau
ta y  métodos, es de elemental sentido 
pensar que. en todo caso, debe atender
se más que a informes favorables de un 
Claustro sobre capacidad de  una perso
na, a la p roceden cia  profesional y ca
pacidad oficial, por lo cual resulta evi
dente que m ayor garantía ha de o fre 
cer  el concursante que está desempe
ñando una Cátedra de la misma asig
natura y  obtenida por oposición , que 
quien no reúne estas cond icion es 

Considerando que, al no figurar cu la 
relación de concursante del expediente 
el nom bre del Sr. Martín de la Calle, 
se ha investigado lo que pudiera haber 
de cierto sobre este extremo en la Sec
ción  de Institutos de este Ministerio, y  
que en su libro registro de entrada apa
rece el ingreso en dicho Registro de la 
instancia del repetido Sr. Martín de la 
Calle, el 4 de Agosto de 1917, habién
dose publicado la convocatoria del con 
curso en la G a c e t a  de 30 de Julio an
terior:

Considerando que el D ecreto del Go
b iern o de la R epública trata de corre
gir indebidas ap licaciones de las dis
posiciones legales y reparar per ju ic ios  
ocasionados p or  las mismas,

Considerando que la Cátedra de Geo
grafía del Instituto del Cardenal Cis
neros se ■-encuentra vacante-en  la ac
tualidad p or jubilación de su titular el 
Sr. M oran:

Considerando el inform e emitido p or  
la Sección y por la Comisión revisora 
nombrada en 2 de Junio último,

Este Ministerio propone al Consejo 
de Ministros, conform e a lo mandado 
en el artículo 13 del Decreto de La Pre
sidencia  de 20 de Mayo próxim o pasa
do, que se declare mal aplicada la legis
la ción  vigente al resolver el con cu rso  
para la provisión  de la Cátedra de Geo
grafía del Instituto del Cardenal Cis
neros, de Madrid, y, respetando la si
tuación de hecho creada p or aquella 
resolución, que se acuerde suspender 
la convocatoria para la provisión  de 
dicha Cátedra, con  ocasión de la vacan
te actual, adjudicándose aquélla al con 
cursante con m ejor derecho de los que 
se presentaron al del año 1317, según 
las normas del Real decreto de 30 de 
A bril de 1915.

Lo digo, a V. E. para su conocim iento 
y  efectos, con inclusión de la instancia 
y  documentos que a la misma acom pa-
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ña el interesado. Madrid, 5 de Enero, 
de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do admitir la dimisión' que del cargo 
de Comisario de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Ubeda ha presen
tado D, Cristóbal Ruiz Pulido.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 16 de Febrero de 
1932.

P. D.,
DOMINGO RARNES 

Señor D irector general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
d o  nombrar Delegado del Gobierno de 
la República en la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Ubeda, a D. Ju
lián Ortiz Ramírez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 16 de Febrero de 
1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Be das Arfes.

I lmo. Sr.: Vista la dimisión que del 
cargo de D irector de la Escuela de A r
tes y Oficios Artísticos y  Bellas Artes 
de Barcelona ha presentado el P rofe 
sor de término de la misma D. Félix 
Maestre Borello, fundada en motivos 
de salud,

Este Ministerio, lamentando las cau
sas ({lie motivan dicha dimisión, ha 
acordado admitirla, quedando satisfe
cho del celo e inteligencia con que el 
Sr. Maestre ha venido desempeñando 
el referido cargo.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y  efectos. Madrid, 18 de Febrero de 
1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Formulada p or la Junta 
de Patronato de la Casa de Salud de 
Santa Cristina y  Escuela de Matronas 
instancia pidiendo se la releve por esta 
,vez de la 'facu ltad de hacer la propues
ta para nombramiento de D irector del 
indicado Establecimiento; teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el artículo 
tercero del Decreto de 3 de los corrien
tes, disposición a virtud de la cual lle
g ó  a armonizarse los intereses funda

cionales, siempre respetables, con las 
apremiantes exigencias docentes del 
Poder público:

Considerando que el artículo 19 del 
citado Decreto ha derogado el Regla
mento de la mencionada Institución, de 
fecha 8 de Junio de 1925, y  por consi
guiente es la propuesta de designación 
del D irector facultad atribuida a la 
Junta de ■ Patronato, la  que suplica se 
acepte la renuncia del ejercicio de esa 
facultad por esta vez, ya que se trata 
de un período de-transición  e »  su fun
cionamiento; y'

Considerando que esta • actitud del 
Patronato denota un acto de deferencia 
y respeto a la Superioridad, que esta 
recoge y estima,

„ Este Ministerio, de aeeurdo con el 
inform e emitido por - la Asesoría jurí
dica del misino, ha resuelto nom brar 
D irector del ■mencionado Establecimien
to a D. Sebastián Recaséns, Catedráti
co, y Decano dé la  Facultad de Medici
na de la-Universidad de Madrid.
• • M adrid,'21 ‘dé Febrero de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

 MINI S T E R I O  DE  T R A B A J O  
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que ele

va a este Milus ferio D. R icardo Ferra
da solicitando la revisión de cuantos 
expedientes se le form aron con m oti
vo  de su expulsión del Cuerpo de T o 
pógrafos o ({lie, etí su defecto, se le 
conceda el indulto de la m encionada 
exp u lsión :

Resultando que d d  exameni del ex
pediente personal del Sr. Ferrada, se 
viene en conocim iento d e q u e  d icho 
señor ingresó medíante op os ición  en 
el Cuerpo de T opógrafos en ei año 
1906, prestando su s-serv ic ios  ■ en el 
m ism o hasta el. 27 de Abril de 1927, 
fecha en que obtuvo el pase a la situa
ción  de exced en te :

Resultando que habiendo perm ane
cido  un año en la expresada situación 
solicitó el reingreso en el serv icio  ac
tivo del Estado, cuya petición  le fué 
denegada por haber sido expulsado del 
Cuerpo en virtud de expediente guber
nativo-instruido a consecu encia  de fal
tas graves com etidas por el so licita n te : 

Resultando que al form ular el Sr. Fe
rrada las anteriores peticiones hace 
constar en su escrito que el verdade
ro m otivo de su expulsión fué su des
afección  a la D ictadura y  al Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos, alegando, .

además, que hallándose excedente y  
fuera de España, no pudo deponer en 
el expediente-en que se acordó su ex
pulsión, por cuya razón se ha com etido 
una transgresión de la ley :

Resultando que esa D irección  gene
ral ha enviado para su examen los ex
pedientes gubernativos instruidos en 
los años 1923 al 1926, *en virtud de una 
com unicación  del ingeniero Jefe del 
sexto Grupo topográfico, a cuyas ór
denes prestaba sus servicios el T o p ó -1 
grafio Sr. Ferrada, d a n d o■ cuenta- de 
ciertos actos com etidos por el m ism o 
en los trabajos de cam po que te es
taban encom endados, así com o otro 
expediente instruido con  m otivo de 
una denuncia form ulada contra el1 
com pañero del Sr, Ferrada, D. Rafael' 
García R ives :

Resultando que asimism o figura re
m itido el expediente gubernativo ins
truido contra el citado T opógrafo se
ñor Ferrada qne díó origen a la Real 
orden de 19 de Octubre de 1927, en 
la que se dispuso que el expedientado 
fuera expulsado del Cuerpo de T op ó
grafos:

Resultando que al citado T opógrafo 
se le im pusieron, com o consecuencia 
de los anteriores expedientes, las san
ciones consiguientes, consistentes en 
la pérdida d e r quince días de haberes 
y cin co  días más sin percibo  de in 
dem nizaciones p or las faltas que se le 
apreciaron en la ejecución  de los pre
citados servicios y  la sanción  de “ re -1 
prensión oficial” p or  las faltas de res-,' 
peto a su superior:

Considerando que en los m enciona-, 
dos expedientes se cum plieron con las 
prescripcion es de] Reglamento del Ins
tituto Geográfico, habiéndose instrui
do los misinos con todas las garantías 
legales, obtenido en ellos las pruebas 
necesarias j r habiendo depuesto el in
teresado cuanto estimó oportuno para\ 
su defensa, form ulado el correspon 
diente pliego de cargos y  acordadas 
las anteriores sanciones por la Almo
rí dad correspon dien te:

Considerando que, con respecto al 
expediente gubernativo instruido al 
Sr. Ferrada y que tuvo p or  consecuen
cia la expulsión  del m ism o del Cuerpo 
de T opógrafo*, cabe form ular idéntica 
afirm ación: esto es, la de que sé.Kan. 
cum plido las prescripciones légale* 
vigentes en la materia, y sí bien es 
cierto que D. R icardo Ferrada no de
puso en dicho expediente no es im pu- ’ 
table a la Administración esta om isión, 
sino ai prop io  interesado, quien con
fiesa en su instancia que se hallaba 
fuera de España, y com o quiera que 
•el hallarse en situación de excedencia  
no puede en m odo alguno evitar o im
pedir las responsabilidades que pu-
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dieran derivars« como consecuencia 
íde los expedientes que se le instruye
ron, y el hecho de hallarse el intere
sado fuera de España tampoco puede 
estimarse como causa que pueda im
pedir la i n c o a c i ó n ,  tramitación y 
adopción de los acuerdos que proce
dan en los expedientes a que sean so
metidos los funcionarios, pues dicha 
expatriación fué voluntaria, y no apor

cándose por el interesado prueba al
guna de que fuese obligado a abando
nar el territorio nacional por Autori
dad alguna:

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con 

ja propuesta formulada por la Comi
sión designada para, conocer de las 
.reclamaciones deducidas por los fun
cionarlos que se considerasen vejados 
en viitud de disposiciones dictadas 
desde el advenimiento de la Dictadura 
hasta la implantación de la República, 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, ha tenido a bien disponer:

1.® Que no ha lugar a modificación 
alguna en la Real orden de 19 de Oc
tubre de 1927, que acordó la expul
sión del Sr. Ferrada del Cuerpo de 
Topógrafos, por haberse dictado di
cha disposición con arreglo a las nor
mas legales vigentes, siendo firme y 
consentida por el interesado y no ha
biéndose cometido vejación ni atrope
llo alguno contra el reclamante; y

2.° Que no procede solicitar el in
dulto de dicho Topógrafo, en razón a

ique ello cae fuera de las atribuciones 
que a la expresada Comisión confiere 
él citado Decreto de 20 de Mayo úl- j limo.

¡ Lo que participo a V. I. para su co- 
jnocimienfo, el del interesado y demás 

efectos. Madrid, 18 de Septiembre de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general del Instituto

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Banca, de Zara
goza, concediendo un plazo fie veinte
días para que durante el mismo pudie
ran Inscribirse en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio las entida
des patronales y obreras que a bien 

lio tuviesen, y transcurrido el plazo 
mencionado,

Es le Ministerio ha dispuesto: 
le  Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
int "grar el Jurado mixto de Banca, de 
-Zura/roza, que serán seis efectivos e 
!gü\U número de suplentes de cada re- 

oión, se verifiquen dentro de!

plazo de veinte días* contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Gaceta de M a 
drid.

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Aso
ciación de la Banca Española del Cen
tro de España, Soria, con 65 emplea
dos, y la obrera, por la Asociación de 
Funcionarios de Banca, de Zaragoza, 
con 603 socios; Asociación general de 
Dependientes de Comercio y Emplea
dos de Oficinas y-Banca, de Zaragoza, 
con 515, y Sociedad de Dependientes 
de Comercio en general y' Empleados 
de Oficina y Banca; teniendo presente 
estas entidades que sólo deberán to
mar parte en la elección los socios per
tenecientes a la actividad de Banca; y.

3.° Las entidades mencionadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo- en 
Zaragoza, el cual hará el eorrespon=_ 
diente escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo digo a V. X. para su conocimien
to y efectoSo Madrid, 22 de Febrero 
de 1932.

FRANCISCO L* CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

linio. Sr„: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Despachos, Ofici
nas y Banca, de Toledo, concediendo un 
plazo de veinte días para que durante 
el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales y obreras 
que a bien lo tuviesen, y transcurrido 
@1 plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuestos
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cinco Vocales patronos 8 
igual número de obreros, con sus res
pectivos suplentes, que han de integrar 
el Jurado mixto de Despachos, Oficinas 
y Banca, de Toledo, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de esta Orlen en la Gaceta de Ma 
drid; y

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Aso
ciación de la Banca Española del Cen
tro de España, con 287 empleados; y la 
obrera, por la Sociedad interlocal de 
Empleados de oficinas y despachos,, de 
Toledo, y por la. Asociación interloeal 
de Emplaados de Banca, de Toledo, con 
113 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Febrero 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Servicios de Higie
ne (Peluqueros y Barberos) , de Madrid, 
concediendo un plazo de veinte días 
para que durante el mismo pudieran 

' inscribirse en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, las entidades pairo» 
nales y obreras que a bien lo tuviesen, 
y transcurrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig- 

nación de los siete Vocales efectiva':, c 
igual número de suplentes de caca r e 
presentación que han de integrar d  Ju
rado mixto de Servicios de Higiene He-- 
luqueros y Barberos), de Madrid, se ve- 

orifiquen dentro del plazo de veinte ide e, 
contados a partir del siguiente ai de ri 
publicación de esta Orden en la O.-.:..:- 
ta  de Madrid; y

2.° La representación pair n 
dicho Jurado mixto será elegid * p . 
Asociación de Patronos Peluquera. * 
Barberos, de Madrid, y la obrera, por 
la Asociación de obreros Peluqueros y 
Barberov de Cuenca, con 22 socios; 
Asociación de Dependientes de Pelu
queros y Barberos, de Alcalá de Hena
res, con 15, y Asociación de Peluqueros

■ y Barberos, de Madrid, con 693.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid* 22 de Febrera' 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURAINDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

Ilmo. Sr.: La Comisión Mixta del 
Aceite, dependiente de este Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
tiene por misión primordial organizar 
la propaganda genérica del aceite de 
oliva español.

Para que esta función se realice des
de luego y con verdadera eficacia, he 
acordado, a propuesta de la expresada 
Comisión, aprobar el siguiente Estatuto 
de la Oficina de Propaganda del Aceite;

ESTATUTO

Artículo 1.® Se crea por el Ministe
rio de Agricultura, Industria y Comer
cio una "Oficina de Propaganda del 
Aceite”, dependiente de la Comisión 
Mixta del Aceite, destinada a difundir 
el conocimiento de aceite de oliva es
pañol en todos los mercados del Mun
do, con el fin de intensificar su con su 
mo y exportación»

Articulo %° Dicha Oficina estará rc
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gentada por un Director, que deberá 
disponer de todos los medios, así como 
del personal necesario,, para cumplir ia 
misión que se le encomienda. Si algún 
empleado de. la Oficina se nombrase en» 
iftre el personal del Ministerio de A-grí- 
cultura. Industria y Comercio, prestará 
sus servicios en aquélla fuera de las lio- 
ras de trabajo que le asígnela Adminis- • 
tración pública.

Artículo '3.° El cargo de Director de 
la Oficina será provisto mediante con
curso, que se anunciará en la -CtouETA ; 
be  Madrid, procurando su'máxima di- i 
fusión, y se ajustará & las sigiiiente ] 
•liases» I

¿i) Podrá presentarse al concurso ; 
€uaií|uier ciudadano -español. i

M El espirante elevará una solM- ! 
L" 1 i* : I; toa al ’Sr. Presiden te de la Oo- í 
* tobfp del Aceite, -en el Mifñste- i 
rio de Agricultura,. Industria y -Go- , 
mor ció» •

c) A esta solicitad acompañará re- ; 
laciéñ ele los méritos que pueda 'alegar, ; 
con los clocamentDS probatorios coimes» ■ 
pendientes.

d) Asompañará también diez :e}em« : 
piares de mm Memoria, m  la que pro
ponga y razone un plan de propaganda 
genérica dé! aceite #e oliva espaSolOT
el extranjero, e  igualmente rm -p-myect©
c i l i c io  de la  ©rganáz¡aeién de la Oii&ina - 
que habrá de fmncMmr to jo  m  €&vm- 
eúm ,

t )  Se consídcrai a corno -méito el 
«on ,*to "(ido de Idiomas de los merca» 
óca mí y  e se ha de ¿moer la propa
gan da.

f) Tendrá que presentar certifícado 
negativo -del Registro Central de Pena
dos y Rebeldes.:

Articulo 4.° ‘ E l cargo %c f M i « t e  de 
la  Oficina 4e Propaganda será am an e
rado con la canUdaí $e ^¿§0® $£s¡etas 
anuales,

Articula 5.° El commrsanfe te ^ r e -  i 
tiñ o  deberá ubamkmar %oda ac
tividad, para dedicarse excIusiTOme-ii- 

• te ¡a to dirección fie ia Oficina». que • 
será incompatible con ciTalquIer fcfâ go • 
público b privado»

Artículo 6.° Las instancias de los 
concursantes, con los documentos que 
Ies acompañen, serán .sometidos a! m - , 
tudlo de la Gomisión Mixta tM Aceite, ¡ 
que es la encargada ele formular ia la; 
Superioridad, si procede, la propuesta 
de nombramiento de Director.

La Comisión, para emitir su fallo, 
podrá pedir estudios adicionales, prue
bas o testimonio* mas amplios, o ex
plicaciones verbales a los eoncio sanies.

Articulo 7.° El concurso podrá de
clararse desierto si no hubiese concur
sante ene reúna todas las condiciones 
exigidas, a juicio do la Comisión Mixta 
del A. ce i te, cuyo fallo será .inapelable.

Artículo 8.° E l Director de la Ofici
na de Propaganda tendrá «completa li
bertad de acción dentro de las directri
ces que le señale la Comisión Mixta del 
Aceite. Esta será la encargada de vigi
lar y dirigir su actuación, aprobando o 
rechazando los proyectos de propagan
da que el Director de la Oficina elabore.

.Artículo j).° La Gomisión Mixta del 
Aceite podrá anular el nombramiento 
p o r . falla .grave o incompetencia en 
cualquier momento, a partir de su nom
bramiento como Director.

.-Artículo 10. La Comisión Mixta del 
Aceite, en sus decisiones, procederá de 
la misma .masera que el Consejo de Ad
ministración de una entidad privada, 
votando las propuestas, aceptándolas 
o rechazándolas por mayoría de vo
tos entre los presentes.

E l Subsecretario *-de Agricultura, In
dustria y Comercio, Presidente ..d.e la 
-■G&imsiém -mixta, tendrá voto -de -cali
dad que decidirá en los -empates,
• • Artículo 11. Mwmirá e l Subsecreta
rio Presidente las fenclomes que •co
rresponden al Gerente de 'wm entidad 
mereanlE, encargándose pur- sá mismo 
;© por la  persoaa m  quien delegue— 
¡que .te to á  de . te m a r  parte de la  Ck>- ; 
misión mixta del Aceite—-de tramitar 
ñ ia Oficina de .Propaganda los .acuer
dos de la  Gomisión mixta, 'controlar 
•su exacta ejecución y  presentar a  '.ésta 
tos proyectos o ideas sugeridos por -el 
.Director de la Oficina,

Arifanift 'IX . am m kú  la
misión de procurar d tm t e ^ a ie ,  p o r ’ 
personé 'd e  to GomMén m  quien de
legue,--la ’-efeacia y  ím m  te<m nam tai- 
to de la Oficina de Propaganda, sien
do de su exclusiva competencia decidir 
las cursilones qué, planteadas en 3a 
misma, estime que es prenso llevar al 
acuerdo previo de la Comisión mixta, 
-por su carácter de urgencia o de trá
mite com ente.

Lojconiuníco a V. I. a los efectos con
siguientes,, Madrid, 23 de Febrero de 
1932.

MARCELINO DOMINGO

■Señor .Subsecretario -de este Ministerio, 
PmsMmmU de to Comisión mixta, del 
A ceite

Ilmo. Sr,: La necesidad urgente de 
organizar en este Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio un servicio 
especial de estadística de la Produc
ción y existencias de aceite de oliva y 
de aceite de orujo de aceituna, -depen
diendo directamente de la Comisión 
mixta del Aceite, para que sirva en 
iodo moni en i o de elemento de juicio 
en las resoluciones que pueda adoptar 
sobre régimen de aceites, exige que se

dicten las normas para su reglamenta
ción.

En su virtud, y a propuesto lt  
Comisión mixta del iu  ei

Este Ministerio lia tenido a M m  d'o, 
poner que dicli-o s cvb ^  m:eck ncgla- 
mentado en la sigi Erna f * ~ia:

CAPÍTULO PRIMERO

Estadística de Producción de aceite 
de crujo de -aceituna y refinación
de aceite.

Artículo I.° 'Todos los. toltecutoes 
de -aoeile -fie orujo Le -a e L-tona y ios 
refinadores de aceite, en la ¡primera 
decena -del primer mes-de fcafia .tri
mestre matura!, a partir de Abrá! m é- 
xtnro enviarán -a las C¿maras ce 3b- 
'dústria, de Co-mercdo e Industria o de 
Co-mercio, Industria y en
•cuyas demarcaciones estén ecbbm ri
tos -sus fábrTcas, xmn ••decberabón por 
cada -fábrica, suscrita y  ajusfada al 
modelo 'anejo a  esta G rder, de Ha m n- 
tl'áad en Mío gramos de aceite de ©-ru
jo  de 'aceituna y de aceite refinado -q-me 
respectivamente huyan producido en 
el trimestre anterior. Los fabricantes 
de aceites de é® ace ton a exteu-
dcráiia M jfccteaciéaa dicl-ra c-mjo 
■que hayan cxtactaaio* y tos refinertos, 
•m les anes-iduos -cfot'cnMo's, %odo *®m. re- 
te e n c to  al mksm o peritó© lanfeáácto.

Artículo S.° Las -expresadas Cáma
ras serán las encargadas de repartir 
entre los fabricantes las hojas decla
rativas y de recogerlas de los interesa
dos, si éstos no las hubieren presenta
do oportunamente. Las Cámaras darán 
recibo de las declaraciones a los in
teresados.

Articulo 3.° Las repetidas Cámaras 
conservarán las de el ara el o n e s de los 
fabricantes, de las cuales solamente! 
extraerán las dalos necesarios para1; 
rem itir a la  Comisión -mixta del Acei
te, antes del día '20 del primer mes do 
cada trimestre natural, relación ex-, 
presiva, por Municipios, del número 
de declaraciones recibidas, de-1 ixúmeV 
ro de fábricas a que se refieren y dé 
la suma total de los aceites fabrlca-J 
dos9 de los refinados producido's, üel' 
orujo extractado y  de los residuos 
tenidos, y relación nominal dé tos M~j - 
Ericas que hayan dejado incufnjdMaj 
la obligación de presentar las detáa-o 
raciones a que se refiere esta Orden,*

Artículo 4.° Los datos primarios 
facilitados a tos Cámaras serán secre*¡ 
tos, bajo responsabilidad de los Secre-, 
íarios de dichas Corporaciones, sin 
otra excepción que su manifestación 
a los Inspectores que ocasionalmente? 
pueda nombrar el Ministerio de A g r i
cultura, Industria y Comercio, a pro
puesta de la Comisión mixta del A caí-
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te, para la ¡vigilancia i!c la buena eje- 
$ución del servicio.

' Artículo 5.° La Comisión mlxfa del 
Aceite deberá dar cuenta a la Dirección 
£eamal de Comercio de las Cámaras 
<<ju© incumplieren o retrasaren el cum
plimiento del servicio que se les enco
mienda por esta Orden.

' Artículo 6.° Todos los servicios a 
íque se reñerc esta Orden serán abso
lutamente gratuitos. Las hojas declara- 
¡filfas serán facilitadas por la Comisión 
mixta del Aceite a las Cámaras y por 
éstas a los fabricantes obligados a cum
plimentarlas.

Artículo 7.° Para los efectos de la 
(comprobación de la exactitud de los 
datos suministrados, los fabricantes de
berán llevar cuenta no sujeta a modelo 
ni reintegro alguno, en la que consten 
asentadas las partidas bases de los da

dlos que deben ser objeto de declaración. 
■Los que no quieran llevar dicha cuenta 
especial vendrán obligados a exhibir 
las ordinarias de su negocio en la me- 
di da que se estime estrictamente nece
saria para comprobar los ref eridos da
tos. ‘ ;:•- 4

Artículo 8.° El incumplimiento de la 
obligación de presentar las declaracio
nes establecidas en esta Orden y la in
exactitud de las mismas, se castigará 
&on una multa equivalente a 50 pesetas 
por 100 kilogramos de aceite.

CAPITULO II

Estadística general de producción de 
aceite de oliva*

Artículo 9.° Los dueños o encarga
dos de fábricas; molinos, almazaras, et
cétera, y, en general, todo el que muela 

¡aceituna propia o ajena, llenará una 
hoja declaratoria conformo al modelo 
anejo, al terminar la molienda; en dicha 
hoja se especificará la cantidad de acei
tuna molida, aceite «extraído y número 
de días que ha trabajado la fábrica, 
molino, etc.

Articulo 10. Los Ayuntamientos re
partirán las hojas declaratorias entro 
los interesados con la anticipación sufi
ciente, y cuidarán de recogerlas al dar 
por terminada la campaña en su térmi- 

,3SO municipal. Al mismo tiempo darán 
tiWüta de los casos, si los hubiere ha

bido, de negativa o resistencia a llenar 
Ja hoja declaratoria.

Artículo 11. La Sección Agronómica 
provincial cuidará de remitir en tiempo 
oportuno a los Ayuntamientos de la 
provincia, el número de hojas declara
torias suficiente^ adoptará las disposi
ciones necesarias para el cumplimiento 
del servicio por los Ayuntamientos; 
fijará la fecha aproximada en que cada 
Ayuntamiento debe enviar sus hojas de
claratorias; totalizará los datos recibi
dos, formando con ellos dos estados, 
uno por Municipios en el que aparezca 
simplemente la cifra de aceituna moli
da y aceite obtenido en el término des
pectivo, y otro estado en el que se re
lacione nomlnalmente las fábricas exis
tentes en la provincia y la producción 
obtenida en cada una.

La Sección Agronómica conservará 
además en su poder, debidamente ola- 

, sifícadas y ordenadas, las hojas decla
ratorias originales y dará cuenta a la 
Comisión mixta del Aceite do los par
ticulares o Ayuntamientos que hayan 
dejado incumplido el servicio o hayan 
opuesto resistencia a sil cumplimiento.

Artículo 12. La Comisión mixta del 
Aceite formará el resumen general de 
la campaña, recabará los datos que ha
yan sido omitidos y verificará las com
probaciones que estime necesarias para 
depurar la verdad de las declaraciones 
recibidas. Si fuera necesario se impon
drán las sanciones previstas en el ar
tículo 8.°, y si algún Ayuntamiento hu
biere incumplido el servicio, se dará 
cuenta a la Superioridad para que le 
imponga la sanción que corresponda.

CAPITULO III 
Estadística de existencias.

Artículo 13. El día l.° de Octubre de 
cacjja año todo tenedor de aceite en 
cantidad superior a cien kilogramos 
vendrá obligado a declarar sus existen
cias.

Artículo 14. Todos los tenedores de 
aceite llenarán una hoja declaratoria 
conforme al modelo adjunto, en la cual, 
con su firma, expresarán la cantidad 
de aceite comestible, aceite para usos 
industidales y aceite de orujo de acei
tuna que tengan en su poder en dicha 
fecha.

Artículo 15. Los Ayuntamientos fa
cilitarán las hojas declaratorias a ios 
tenedores de aceite en los ocho últimos? 
días de Septiembre, enviándolas á con
tinuación a la Sección provincial Agro
nómica, a la cual expondrán los casosfe 
si hubiera habido alguno, de negativas 
omisión o resistencia a llenar la hoja 
declaratoria.

Artículo 16. Las Secciones Agronó
micas provinciales cuidarán de enviad 
a cada Ayuntamiento, con anticipación 
suficiente, el número de hojas que es
timen necesarias, recogerán las qué. és
tos envíen y formarán un resumen pon 
Municipio, en el que aparezcan simple
mente las cifras totales.de existencias? 
en el Municipio respectivo. El resumen 
se enviará a la Comisión mixta del 
Aceite, en el Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, antes del 26 de 
Octubre, conservando en su poder la 
Sección las declaraciones originales y 
enviando relación de los Ayuntamien
tos, si hubiere habido alguno, que haya 
manifestado resistencia a cumplir el 
servicio.

Artículo 17. La Comisión mixta del 
Aceite, en vista de los resúmenes pro
vinciales recibidos, formará el resu
men general de existencias.

En los casos de resistencia o negati
va de los particulares a facilitar loa? 
datos, se impondrán las sanciones ex
presadas en el articulo 8.°, y si se tra
tara de Ayuntamientos, se pondrá en 
conocimiento de la Superioridad para 
las sanciones que proceda.

Disposición transitoria;

En el presente año, y por excepción, 
las declaraciones a que se refiere el ar
tículo 1.° comprenderá los meses de Oc
tubre último a Marzo inclusive, y la 
fecha señalada en el artículo 13 se en
tenderá la del 1.° de Mayo del corrien
te año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondiente?» 
Madrid, 23. de Febrero de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señor Subsecretario de este Ministerio,
Presidente de la Comisión mixta del
Aceite.
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M O D E L O S  Q U E  S E  CITAN

M O D E L O  A

Se r vicio  be  E sta d ístic a s  de 3*roi>u c ciox
ive A ceites  Vlf

, (admisión M ix ta
bel  A ceite

M in is te r io  be A g r ic u lt u r a , In d u str ia  —  
y  C om ercio

Sr, Secretario de la Cámara de ......... . .......... ......... ... . .  ................. de ................................

*istó. en la Orden de 23' de Febrero de 1.932, declaro gne ¡a citada fábrica ha producido en él próximo pasante

frnrn^F-
(4) Aceite de orujo.

Orujo -extractado.
Befinad© de aceites.
Besídúos de refinación. - ■Kilogramos,

'(Fecha y firma.)

(l)1
, m

(3)

Propietario, Administrador, Apoderado, etc. 
Exponer si es de aceite de orujo o refinería. 
Población.
Tachar los conceptos no ntilizables.

M O D E L O B

SERVICIO DE ESTADISTICAS DE PliODUCCBN'
dk A c eites

M in ist e r io  de A g r ic u ltu r a , I n d u st r ia  
y  Co m ercio

Señor Presidente de la Comisión Mixta del Aceite.

1 A D B I D

«
Tengo el honor de comunicarle que hasta @1 día 10 del in e s  corriente he -recibido, co n  re-erencia ai ;.¡>.teriolJ

trimestre, (1) ............................................... ....................................... d eclaracion es de fabricantes de aceite de orujo, de las cuales se
** refinerías

extraen los siguientes d atos:

MUNICIPIO ACEITE DE ORUJO ■' ORUJO EXTRACTADO : ACEITE REFINADO -  RESIDUOS DE REFINACION
— — ‘ '.̂ '■-*''7̂  , ■ ■ ■;

Kgs, Kg$ . Kgs< [ . F v * . - ,  ■ "y? • v->i!í|T

Han omitido presentar las correspondientes d eclaracion es,

NOMBRE INDUSTRIE

los siguientes fabricantes? -  •
■ m - -a. .

- ' SEflAS MtOTGIMO

.............. —  ................
V r - tfp ^< 0  

 ̂ >»*?...»..........*; ^

(F eeh S  y  Brcn# del S e c r e tó lo  <*« 18 CAraar8 ® *  
C om ercie , Indoslría y  N aregacidft, im ít e n t e .) '

t í)  Número.
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M O D E L O   C

Ministerio d e  A g r i c u l t u r a ,
I w s m m  ¥  C o m e r c io  . ■ '

S e r v i c i o  d e  E s t a d ís t ic a  d e
PRODUCCION DE .ACHITE

Señor Presidente ‘de la Comisión Mixta del Aceite,

' M A D R I D

Don (título o Razón social de la Empresa). ............... .. ................... .......................................................... corno (co
sechero, fabri ca n te, etc.) .......... *. o........., ......., o... ,....... „ ,.................. ..... „.. ... - <>................*....e............,. y comí or;n«
al Reglamento para la Estadística de Producción y existencias de aceite, d e  23 de Febrero de l-§32,5 de el'uro
que el (molino, almazara, etc.) . ........ „ ..................  *................  a mi cargo, ha trabajado en la actual .campa-
§a  ............................................. .. días, desde . . . . . . . . . . . . . . . . . .    -a . . . . . . . . ....... ............................. : La molido..,,:

 ....... ¡q. m, de .aceituna y lia producido v. . . . . . . . ...... * kilos de aceite,

(Fecha y firma,)'

M O D E L O   D

M i n i s t e r i o  d e  A g r ic u l t u r a ’, S e r v i c i o  b e  E s t a d í s t i c a  d e
I n d u s t r ia  y  Co m e r c io  P r o d u c c i ó n  de  A c e it e

Señor Presidente de la Comisión Mixta del Aceite,

M A D R I D

•• -Don (título o Razón social ü§ la 'Empresa),, con domicilio en ....................o-.-,o,™-* ......... , provin-

eia de . . calle  ...............................      número emforme
al Reglamsiito para la fetadMica 'de Prodiioción y existencias .de s&ceMe, de 23 de Febrero .‘de 1032» declaro 

fue en 1;° de Octubre del corriente tenía en mi poder las siguientes existencias de aceite:

Aceite de oliva comestibles, kgs. •

Aceite para *mm laí&usiri&tes^íur- , 

bios, aceitones, kgs. ........ ..... .............. .o— *•

Aceite de orujo de aceitunas, kgs.  .....   . ...... ....«>:• «•?.•*•.   . >  .........

, (Fecha y firma,).
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

 SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

La Legación de Suiza en esta capital 
participa haberse verificado el 4 de Fe
brero de 1932, en los archivos de la 
Confederación suiza, el depósito de los 
Instrumentos de ratificación por los Es
tados Unidos de América d e . los Con
venios para mejorar la suerte de los 
heridos y enfermos en los ejércitos en 
campaña y trato de prisioneros de gue
rra, firmados en Ginebra el 27 de Julio 
de i 929, y que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 33 del primero y el 92 del 
de prisioneros de guerra, dichas ratiiíi» 
«aciones surtirán efecto seis meses des
pués de la fecha del depósito, o sea el 
4 de Agosto de 1932.

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 20 de Febrero 
de 1932,—El Subsecretario, X  Gómez 
Ocerín.

La Embajada de España en París co
munica a este Departamento que el Mi
nisterio de Negocios Extranjeros le ha 
dado cuenta de la adhesión de Mozam
bique al Convenio Internacional de 24 
;de Abril de 1926, relativo a la circula
ción automóvil, añadiendo que confór
tale al artículo 14 del mismo, esta adhe
sión surtirá efectos a partir del 31 de 
Diciembre de 1932.

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 21 de Febrero 
jde 1932.—El Subsecretario, J, Gómez 
iDcerín*

M INISTERIO DE LA GOBER
n a c ió n

DIRECCION GENERAL DE SEGURI
DAD

CIRCULAR

Rectificación.
Habiéndose advertido varios errores 

en algunas de las instrucciones sacando 
a concurso la provisión de 2.500 plazas 
de Guardias primeros del Cuerpo de Se
guridad publicadas en la Gaceta del 
día 9 del actual, se reproducen a con ti- 
filiación debidamente rectificadas, en
tendiéndose que el plazo de presenta- 
ición de solicitudes será de veinte días, 
h contar desde la fecha en que se pu
blique este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, sin que por ningún motivo 
sean admitidas las presentadas con fe
cha posterior.

De Orden ministerial lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid, 19 de Febrero de 1932. 
El Director general, Ricardo Herráiz. 
Señor...;

Instrucciones.
. 1.® Podrán solicitar ser incluidos en 
la relación de concursantes y por el 
orden de preferencia siguiente: 
r iA) Los individuos en activo servi- 
fcxo de la Guardia civil mayores de yete:

tidós años y menores de treinta y seis
B) Los actuales Guardias de segun

da clase del Cuerpo de Seguridad y ioí 
aspirantes aprobados que se encuen
tren en expectación de destino.

G) Los licenciados de la Guardia 
civil, Carabineros, Ejército y Marina 
mayores de veintidós años que no ex
cedan de treinta y seis ei üía en qm 
termine el plazo para la presentación 

• áe instancias y tengan la estatura mí
nima de 1,700- metros.

2.a Las solicitudes serán dirigidas aJ 
Director general de Seguridad, en plie
go de la ciase octava (1,20 pesetas), y 
se. presentarán:

Á) Los individuos en activo servi
cio he la Guardia civil, a los Coroneles 
Subinspectores de los Tercios y Jefes 
de las Comandancias exentas, quienes 
unirán a dichas instancias copia literal 
de la documentación personal de los 
interesados debidamente autorizada.

B) Los actuales Guardias de segun
da clase del Cuerpo de Seguridad y los 
aspirantes aprobados que se encuen
tren en expectación de destino, en la 
Dirección general de Seguridad, Sec
ción Central, de dicho Cuerpo, los resi
dentes en- Madrid, y los demás, en las 
oficinas de Seguridad de las capitales 
áe provincia o en las de las localidades 
donde exista dicho Cuerpo.

C) Los licenciados de la Guardia ci
vil, Carabineros, Ejército y Marina, en

-las Comandancias de provincia o de 
puesto de la Guardia civil, según resi
dan en las capitales o en los pueblos.

3.a Los Jefes citados en la instruc
ción anterior cursarán directamente 
las solicitudes que se les presenten al 
Director general de Seguridad, excepto 
las recibidas en la Sección Central,

6.a Los. que reúnan las condiciones 
exigidas acompañarán a las solicitu
des:

E) Quedan exceptuados de la pre
sentación de los documentos que se de
terminan en los apartados A), B), C) 
y D) los individuos en activo servicio 
de la Guardia civil, los actuales Guar
dias de segunda clase del Cuerpo de 
Seguridad y los aspirantes aprobados 
que se encuentren en expectación de 
destino,

9.a (Se ha omitido el párrafo si
guiente.)

Quedarán exceptuados de este exa
men los individuos en activo servicio 
de la Guardia civil, los actuales Guar
dias de segunda clase del Cuerpo de 
Seguridad y los aspirantes aprobados 
que se encuentren en expectación de 
destino.

14. Se cubrirán las vacantes con su
jeción a las siguientes preferencias:

A) Individuos en activo servicio de 
la Guardia civil.

B) Guardias de segunda clase del 
Cuerpo de Seguridad.

C) Aspirantes aprobados que se en
cuentren en expectación de destino,

Y entre los aprobados, las siguientes:
A) Licenciados de la Guardia civil.
B) Huérfanos, hijos y hermanos de 

clases e individuos del Cuerpo de Se
guridad.

C) Sargentos con título de Moni
tor, de cultura física.

D) Licenciados de .Carabineros*

E) Cabos y soldados.
Dentro de cada grupo tendrán prete* 

ción para el ingreso los solteros dg 
mayor edad.
*      .*

16. Los admitidos ingresarán coma 
alumnos en un curso de un mes, coa 
disfrute de haber, menos los individuos 
en activo servicio de la Guardia civil* 
que seguirán percibiendo el que les co
rresponda de su Instituto. Terminado, 
el curso serán clasificados, y la admi
sión provisional se elevará a definitiva 
respecto'de los que hayan demostrado 
aptitud.

Los Guardias civiles y de Seguridad* 
e igualmente los actuales aspirantes 
aprobados y en expectación de destine 
que no resultasen . aptos, quedarán en 
la misma situación en que se encon
traban.

Los demás solicitantes, si resultasen 
excluidos del • concurso, quedarán sin. 
derecho, a ingresar en el Cuerpo de Se- 
gurid&d.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido en 

Orden de esta fecha,
Esta Subsecretaría ha dispuesto que 

se anuncie a oposición libre la Cátedra 
de Historia del Derecho, vacante en la 
Facultad de Derecho de la Universidad, 
de La Laguna, como agregada a la c> in
vocatoria al mismo turno de oposim m.. 
libre, fecha 4 >de Agosto último ( L a -  
ceta  del 6), para la provisión de igra! 
Cátedra y Facultad en las Universida
des de Barcelona y Santiago.

Para ser admitidos a estas oposicto* 
nes, se requieren las condiciones á- 
guieníes, exigidas en el artículo 2.° reí. 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio de 1951:

1 .a - Ser español.
2.a No bailarse incapacitado para 

ejerces'cargos públicos.
3.a Tener veintitrés años de edad4
4.a Tener el título que exige la legis

lación vigente para el desempeño de la 
vacante o el certificado de aprobación 
de los ejercicios correspondientes al 
mismo; pero entendiéndose que el opo
sitor que obtuviere la plaza no no ó á • 
tomar posesión de ella sin la ,/  ̂ .m o
ción del título académico' de rtm .cía.

En estricto cumplimiento d d í * i- 
lo 3.° del mismo Reglamento, las condi
ciones de admisión expirarán al termi
nar el plazo señalado parala convoca
toria.

El plazo improrrogable de presenta-’ 
ción de solicitudes en el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, será, 
el de un mes, a contar desde la publi
cación del presente anuncio en la Ga
c e t a  d e ' M a d r id .

Los aspirantes deberán t ° cu 
cuenta las prescripciones que, e i i 
ción con las agregaciones de > 
a convocatorias de oposición^ ya 
anunciadas para al provisión Pe c>-\ \ 
señala el último párrafo del arm*i' 
del Reglamento de oposiciones a h ' •*- 
dras de 8 de Abril de 1919.

Los aspirantes admitidos deberán ¿le
tificar en su día al Tribunal, por medio 
del correspondiente recibo, haber abo-



1400  24 Febrero 1932  Gaceta  de Madrid.—Núm. 55
|jagfto en la.Habilitación de este Minis- 
ij iteriô  los derechos en metálico estable- 
¿ ídctos por Real orden de 24 de Marzo 
[de 1925 (G a c e ta  de 30). 
i Madrid, 20 de Febrero de 1932.—El 
¿Subsecretario, Domingo Barnés.

MINISTERIO D E COMUNICA^ 
CIONES

RECTIFICACION

Habiendo padecido un error de co- 
ypia en el apartado a) del artículo 4.° 
éhl Decreto de 16 de Febrero de 1932, 
referente a regulación de títulos de 
riloto aviador civil, dicho •apastado, 

de conformidad con el original, debe 
entenderse redactado en la forma si- 
•guiente :
¡ “ a) Haber cumplido diez y  siete
<años de edad.”

Madrid, 22 de Febrero de 1932, ;

M in is t e r io  d e  a g r i c u l t u r a . 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

SUBSECRETARIA
COMISION MIXTA DEL ACEITE

¡Concurso para la provisión del cargo 
de Director de la uOficina de Pro
paganda del aceite
De acuerdo con lo dispuesto en la 

jürden de este Ministerio de 23 de Fe- 
[fcrero de 1932, se abre un concurso 
para la provisión del cargo de Direc
to r  de la expresada “ Oficina de Pro
paganda del Aceite” con arreglo a las 
siguientes bases:

t) Podrá presentarse al concurso 
&i&lquier ciudadano español, 

í b) El aspirante elevará una solici
tud dirigida al señor Presidente de la 
^Comisión mixta del Aceite en el Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
j&üxnercio.
i  c> A esta solicitud acompañará re
lación. de los méritos que pueda ale

gar con los documentos probatorios 
correspondientes.

d) Acompañará también diez ejem
plares de una Memoria en la que pro
ponga y razone un plan de propagan
da genérica del aceite de oliva espa
ñol en el extranjero, e igualmente, un 
proyecto cifrado de la organización 
de la oficina que habrá de funcionar 
bajo su dirección.

e) Se considerará como mérito el 
conocimiento de idiomas de los mer
cados en que se ha de hacer la pro
paganda.

f) Tendrá que presentar certifica
do negativo del Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

g) El cargo de Director de la “ Ofi
cina de Propaganda” será remunera
do con la cantidad de 30.000 pesetas 
anuales.

h) El concursante favorecido de
berá abandonar toda otra «actividad, 
para dedicarse exclusivamente a la 
dirección de la Oficina, que será in
compatible con cualquier cargo pú
blico o privado.

i) Las instancias de los concursan
tes, con los documentos que les acom
pañen, serán sometidos al estudio de 
la Comisión mixta del Aceite, que es 
la encargada ele formular a la Supe
rioridad, si procede, la propuesta de 
nombramiento de Director.

La Comisión, para emitir su fallo, 
podrá pedir estudios adicionales, prue
bas o testimonios más amplios o ex
plicaciones verbales a los concur
santes.

j) El concurso podrá declararse 
desierto si no hubiese concursante que 
reúna todas las condiciones exigidas, 
a juicio de la Comisión mixta del Acei
te, cuyo fallo será inapelable.

k) El plazo para presentar las so
licitudes a que se refiere el aparta
do b) terminará el 31 de Marzo del co
rriente año.

Los concursantes pueden pedir a la 
Secretaría de la Comisión mixta del 
Aceite, en el Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio, cuantas acla
raciones precisen.

Madrid, 23 de Febrero de 1932.—El 
Subsecretario-Presidente, Santiago Va
liente.

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

PERSONAL

Resultando que desde 1.° de Enero 
de 1906 viene desempeñando el cargo 
de Guarda forestal del .distrito de Ovie
do Marceliano Carrandi, el que ascen
dió a Sobreguarda en 1.° de Enero de 
1911, categoría que ostenta en la ac
tualidad :

Resultando que el Jefe del servicio 
remite en 12 de los corrientes instancia 
del referido Sobreguarda manifestando 
que por error o vicio de costumbre ha 
venido usando el nombre de Marcelia
no Carrandi, pero que su vei'dadero 
nombre y apellidos son Marceliano 
Fernández Vallina, extremo que justifi
ca con testimonio original del auto 
dictado por el Juzgado de primera ins
tancia de Cangas de Onís en 8 de Enero 
de este año en expediente sobre infor
mación ad perpetua memoriam, icoa- 
cfo por el interesado con este fin :

Considerando que precisa realizar en 
forma legal y solemne la rectificación 
pedida para que conste de modo feha
ciente que todos los documentos exten
didos por la Administración al Guarda 
forestal (hoy Sobreguarda) Marceliano 
Carrandi, hacen referencia al que ver
daderamente se llama Marceliano Fer
nández Vallina,

Este Ministerio ha tenido a bien de« 
clarar que cuantas disposiciones ad
ministrativas se han dictado referen
tes al Guarda forestal, hoy con la ca
tegoría de Sobreguarda del distrito de 
Oviedo, Marceliano Carrandi, deben 
entenderse relativas a Marceliano Fer
nández Vallina, que es el verdadero 
nombre de aquél y con el cual ha de 
extenderse en lo sucesivo cuantas dis
posiciones, comunicaciones y docu
mentos hagan referencia al aludido 
Sobreguarda,

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 16 de Febrero 
de 1932.—El Director general, José Sal
merón García.
Señor Ordenador de Pagos por obliga- 
, ciones de este Ministerio.


